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Psicrómetro 
Termóra." seco 8.71" Humedad relativa 69.2 
U m. 
Id. húmedo ÚÁü" Tensión 6.08 

Id. seco 17G4 ° Humedad tíú.H 
3 t 
Id. húmedo i;J.r>2 ® Tensión 10.4 

Lluvia en todo eljnes nada 
Evaporación media, por dia 8,27 rojm 

Dias de viento N — b Despejados — 14 
N. E. — 6 

S. — 2 
S.O.—11 

o.— 3 
N. O. — 1 

nubosos — lü 
cubiertos — 1 
do niebla — -i 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Rafa •! Pujaron y Cer
rera Juez de piimura instancia de 
esta ciudad y su partido, su hace sa
ber ol fallecimiento intestado de do
ña Mariiiiia López Tovcs, natural de 
Burgos, hija i<'i>itinia do D. Faustino 
y doña Justa de cincuenta y dos 
años de edad, viuda de D. Agu>*tin 
Aspo, vecino que fué ile esta plaza, 
donde ocurrió su óbito el dia hiet« 
de Febrero último, por lo que seci-
ti llatna y emplaza á todos los que 
se creancon d rechoá heredarla, pa
ra que dentro del término de treinta 
diasque empezaran acontarse des
de la inserción del presente en el 
«Boletín oficial i de lu l'rovincia de 
Burgos, y en el periódico de esta lo
calidad, comparezcan en forma en 
oste Juzgado por la escribanía del 
que autoriza á mas de su derecho 
«n las diligeiicju^ pidinjQvidfts por 
f). Donato Pablo Lope* Tuves, don 
Siítíliago y dona Lanreana López 
Ogedo, hermano y sobrinos, respec-
tivanu-nto de la fínaiia, vecinos de 
Burgos para que se les decUre he
rederos de la úiiima, bajo apercibi
miento que d« no verificarlo les pa
rará'el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Cartagena á siete de Mar 
zo de mil ochocientos setenta y siete. 
V. « B;, Juan Villas Viton. 

D. Rafael Fajaron y Cervcra, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 

Por el presente y p.ira harer pa
go á doña Isabel Quetcuii y Butigier 
de lii cantidad de ochocientas coa-
renta pesetts y costas causadas en 
la egacucion seguida por el procu
rador D. Juan Cánovas y Castellón 
^ instancia de la misma, se sacan á 
Piiblica subasta los bienesdela pro-
Piedad de D. Salvador Ros Socoli y 
Son ios siguií-ntés: 

Una casa da planta baja sin nú-
J^«ro, situada en la calle Mayor de 
japdbíiicion de San Antonio Abad, 
"arrio estramuros de esta ciudad, y 
en la plaza de la iglesia formando 
«squina eon la calle de la Abolición 

.»*"< quintas, la que se compone do 
Pi«o bajo con entrada,, alcoba coci-
^^ y un cuarto en el que tiene la 
pared queda al Levante dos venta
bas V una.puerta que se taparon por 
^'\f a uha {ibl̂ chad'u y patio de ia 
«asa de Awednio Maitinez compren-
«iando una superficie de ochenta y 
«nnaetroa, noventa y t r tó éentime-

tro.s cuadrados; linda Oeste plaza, 
Sur casa deD. Bartolomé Dasi, Este 
Antonio Martínez y Norte calle de 
la Abolición de las quintas, cuya 
casa hallándose en su medio perío
do de vida se ha tasado en ventii li
bre en la cantidad de mil ciento 
Veinticinco pesetas. Para cuyo re
mate he ha señalado el dia cinco de 
Abril próxinio y hora de las diez de 
su maiiana en los estrados de éste 
juzgado en el que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes do su tasación. 

Dado en Cartagena á nueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
siete.—P. S. M-ji^'u^ncisco Bautista 
Suriano. 

D. llafael Pujaron y Cervera, ca
ballero de la Real y dtslimjuida 
órdoi de Carlos JII y Juez depri
mera inslancia de Cartagena y 
su partido 

Hago sabor: 

Que en este juzgado, con fecha 
pruneio da Febrero ultimo, por el 
procurador D.Alberto Cánovas Ruii 
en nombre de D. Johó Ürluuo y i'a* 
dilla de este domicilio, ae presentó 
demanda ordinaria contra D. Juan 
MartorellPeña, Doña Gei trudis, don 
Pascual, D. Gregorio y D. Fernan
do Avila y Mariorell y doña Fidelia 
üutay y Martoreil para qu« se les 
condene ai pago de la suma de veiu 
tiun mil doscientas cincuenta pese
tas que les súu eu dt;beJC4MWC«*4«o-
tes de las obras de reparación efec
tuadas, después del bombardeo d« 
mil ochocientos setenta y tres, en las 
tres cuartas partes de las casas que 
aquellos, proindiviso con el Ortuño, 
poseen en esta ciudad, calle de San 
Diego numero 36 y Cuatro Santos 
numero 35, y cuya cantidad, previa 
información á perpetua memoria, le 
fué facilitada á D. Juan Espejo Or-
tiz, lejltimo administrador de los di
chos demandados. Admitida dicha 
demanda en providencia de cinco 
del refeí-ido mes de Febrero se con
firió traslado de ella á los espresa
dos sugetos por término de veinte 
dias improrogables en atención á 
hallarse ausentes en ignorado pa
radero y desconocen el pueblo de su 
última residencia, lo cual se anun
ció pur medio de edictos que unos 
fueron (ijado.<i en los sitios de cos
tumbre de esta ciudad y otros se 
insertaron en los periódicos «Ga
ceta de Madrid» y l'.co DE CARTA
GENA. Habiendo vencido aquel tér
mino, la parte actora ha presentado 
nuevo escrito acusando la rebeldía 
pidiendo además se les haga un 
nuevo llamamiento por diez dias, 
mitad del término anteriormente 
señalado, según se dispone por el 
artículo 232 de la ley de enjuicia
miento civil. Y acudiendo á esta 
nueva solicitud, se les cita llama y 
empUza otra vez á los ant^ dichos 
D. Juan Martoreil Peña, doña Ger
trudis D. Jaime, D. Eugenio y dori 
Fernando Avila Martoreil para que 
en el preciso término de dies: dias 

improrogables se presenten en este 
Juzgado por medio de procurador 

^ o n poder bastante á contestar á 
aquella demanda, bajo apercibi
miento que sí lo dejasen trascurrir 
sin verificarlo se sustanciará el pro
cedimiento en su ausencia y rebel
día, entendiéndose con los estrados 
las sucesivas diligencias y parando 
por consiguiente el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Cartagena á nueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
^«iete.—Rafael Pajaren.—José Bayo. 

Don Rafael Pajaron y Cervera, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad doCaitigeha y su par
tido. 

Por el presente y a virtud de au
tos ejecutivos que .se siguen en este 
uzgado,á instancia del procurador 
D. Bernardo Bociu, en nombre de 
D. Duuaio Granados Lardin de esta 
ciudad, contra Alfonso Pérez Sán
chez, del propio vecindario con mo
rada en el paragede los Cauípillos, 
sobre cobro de cantidad se anuncian 
en publica subasta los bienes si
guientes. 

Un trozo de tierra secano en el 
que existe un corral para ganado, 
con varias higueras, en la diputa
ción de los Puertos, parage llamado 
de Alfonso García, que mide catorce 
hectáreas, ocho áreas, sesenta y ocho 
ceniiáreaS; linda Norte tierras de 
Alfonso Pérez, Sur y Oeste untes 
terrenos realengos y en la actualidad 
de dominio pai tioular y Este ram
bla que baja del tullo de las vacas 
tasado eu diez mil una pesetas. 

Otro truzode tierra secano «n la 
misma dipujLacion nombraoula suer
te de losiíincones(iUttiiene de cabida 
seis hectárea»; seietita ftreas, y ochen
ta centiáreas, ó B&un diez fanegas y 
linda ul Norte tierras de Alfonso Pé
rez, antes de'su madre, Este rambla 
que baja del sallador y tierras del 
leterido Perez, Sur la ünca anterior 
y Oeste monte, tusado eu mü pesetas. 

Otio trozo de tierra «ecano en la 
referida dipuiacioa nombrada la 
suerte del Sud que se compone de 
tres hectáreas, una áreay ochentay 
seis ceniiareas, ó sean cuatro fane
gas Seis celemines del bancal de diez 
y siete fanegas de boca del cañar 
con cuatro olivos y linda Norte don 
Antonio Perez, Este rambla del 
cañar, Sur tierras de Alfonso Pérez y 
Otiste camino, tasado en nuevecien-
tas treinta y ocho pesetas. 

El remate tendrá iugur en la sala 
auaiencia de esta juzgado el dia 21 
de Marzo próximo y hora de las on
ce de su mañana en el que no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación. 

Dado en Cartagena á 23 de Febre
ro de 1877.—Rafael Pajaron.—Por 
S. M.Manuel Belda. 

dúos que á continuación se relacio
nan, existen en dicha oficina, me
dallas con sus respectitffs íjmtftf" 
que conmemoran el viage de S. M 
eIReyCq. D g.) desda Marsella á 
Barcelona y Valencia en 1875, los 
cuales desde luego pueden presen
tarse á reclamarlas, provistos de do
cumentos que identifiquen la per
sona. 

Pedro Gómez dé D¡ego.«*"Alum-
bres. 

Ramón Lopeí Florez de Luis.— 
Murcia. 

Andrés Mendoza de Mateo.—Car
tagena. 

Antonio Sánchez Gimenesde José. 
—Muía. 

Loque se hace público por medio 
de este edicto para conocimiento de 
los interesados. 

Cartagena 5 de Marzo de 1877.— 
Pascual Aguado. 

" • • • • • - -

D. Rafael Pajaron y Cervera Juez 
de primera instancia de este par-
tido. 

En virtud del presente edicto y 
término de veinte dias se saca á su-

. basta en autos ejecutivos á ínStadí'̂  
cía de los herederos de D. Bartolo
mé Soler; una casa sita «R eeta'• 
Ciudad Plaza de San SebastítfU iifflir 
cada con el número uno formando 
esquina con lacalle Mayor oompues* 
ta de piso», bajo, entresaek), # i t t -
cipal y segundo, comprendiendo 
una superficie en planta baja (le 
veintiún metroscatorce centímetros 
cuadrados, entresuelo de.cufir6^1t¿[,y . 
un metros siete centimelros ídem 
principal de doscientos qüinCé M¿^" 
tros veinticinco Goptiitt^ti'oeysign»'! *"« 
do con cuarenta metros noventa y 
seis centímetros, jimadrfdos |oflos, 
lindando por eSte íei^del'OtTábMoa 
Salvador Martmez, Sur D. R^mio.,. >¡ 
Peinado, Oeste Calle Mayor y Novte 
Plaza de su situación, (la part«» de 
la accesoria y entresuelo que 4^ !̂̂  I* 
calle Mayor, es de la propiedad de 
D. José González FerniuuUt^JiuUláDir ».-
dose dicha finca en buen estado de 
conservación, tasad» en venta til^é / 
en la cantidad de treinta y cuajtfO 
mil setecientas odíenla y unapésetas 

El remate tendrá lugar eu la sala 
audiencia de este juzgado sito en Ik 
plaza de San Francisco nórtífre 5"*** 
principal el di* 24 del presente mes 
á las once de su mañana, no adm *̂* 
tiéndese posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dichs' iai< ĵ 
c í o n . . ' • ' 

Dado en la ciudad de Cartagena A 
primero de Marzo de mil ochoclf np; i 
tos setenta y siete.—Rafael P^jafoo. - / 
—José Bayo. >«>»» 

Seocion Religiosa. 

El Comandante Militar de Marina de 
la provincia, y capitán del puer
to de Cartagena. 

• Hace ¿aber: 
Que para su entrega k los índivi-

SANTO DE MAÑANA. 
San Leandro arzobispo da Sey^l^ , 

y doctor, y santos Rodrigo y Salo- ,̂ , 
mon mrs. ' , 

El oficio y misa son de San Lean*^ jm 
drocon rito doble de seguncfl^^)^üii 
y color blanco. 
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